
Número de personas
2021 2020 2019 2018 2017 2016

TOTAL
TOTAL 970,1 948,0 953,0 928,9 914,6 893,5

517,6 413,7 546,7 529,5 520,4 497,6

214,5 213,7 211,4 211,0 210,0 207,8

18,6 15,4 18,6 17,4 16,7 18,0
Resto 219,4 305,3 176,3 171,0 167,4 170,1
Personas sin discapacidad
TOTAL 838,9 816,1 818,4 797,0 782,6 761,6

501,5 400,3 529,1 512,1 504,1 482,1

117,7 116,0 112,8 113,2 110,8 107,7

11,7 9,9 11,7 10,5 10,1 10,7
Resto 207,9 290,0 164,9 161,3 157,7 161,0
Personas con discapacidad
TOTAL 131,2 131,9 134,6 132,0 132,0 131,9

16,1 13,4 17,6 17,4 16,4 15,5

96,8 97,8 98,7 97,8 99,2 100,1

6,9 5,5 6,9 7,0 6,6 7,3

1. Alta laboral sin pensión ni 
prestación/subsidio por desempleo
2. Pensión contributiva de la Seguridad 
Social sin alta laboral ni prestación / 
subsidio por desempleo
3. Alta laboral y pensión contributiva 
de la Seguridad Social sin prestación / 
subsidio por desempleo

1. Alta laboral sin pensión ni 
prestación/subsidio por desempleo
2. Pensión contributiva de la Seguridad 
Social sin alta laboral ni prestación / 
subsidio por desempleo
3. Alta laboral y pensión contributiva 
de la Seguridad Social sin prestación / 
subsidio por desempleo

1. Alta laboral sin pensión ni 
prestación/subsidio por desempleo
2. Pensión contributiva de la Seguridad 
Social sin alta laboral ni prestación / 
subsidio por desempleo
3. Alta laboral y pensión contributiva 
de la Seguridad Social sin prestación / 
subsidio por desempleo

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

MURCIA (Región de)

Fecha de actualización: 06/07/2023.Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

- INE. Vida Laboral de las Personas con Discapacidad
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Número de personas
2021 2020 2019 2018 2017 2016

Resto 11,5 15,3 11,4 9,8 9,8 9,1

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

MURCIA (Región de)

Fecha de actualización: 06/07/2023.Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

- INE. Vida Laboral de las Personas con Discapacidad
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TOTAL
TOTAL

Resto
Personas sin discapacidad
TOTAL

Resto
Personas con discapacidad
TOTAL

1. Alta laboral sin pensión ni 
prestación/subsidio por desempleo
2. Pensión contributiva de la Seguridad 
Social sin alta laboral ni prestación / 
subsidio por desempleo
3. Alta laboral y pensión contributiva 
de la Seguridad Social sin prestación / 
subsidio por desempleo

1. Alta laboral sin pensión ni 
prestación/subsidio por desempleo
2. Pensión contributiva de la Seguridad 
Social sin alta laboral ni prestación / 
subsidio por desempleo
3. Alta laboral y pensión contributiva 
de la Seguridad Social sin prestación / 
subsidio por desempleo

1. Alta laboral sin pensión ni 
prestación/subsidio por desempleo
2. Pensión contributiva de la Seguridad 
Social sin alta laboral ni prestación / 
subsidio por desempleo
3. Alta laboral y pensión contributiva 
de la Seguridad Social sin prestación / 
subsidio por desempleo

Porcentaje
2021 2020 2019 2018 2017 2016

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

53,4 43,6 57,4 57,0 56,9 55,7

22,1 22,5 22,2 22,7 23,0 23,3

1,9 1,6 2,0 1,9 1,8 2,0
22,6 32,2 18,5 18,4 18,3 19,0

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

59,8 49,0 64,6 64,3 64,4 63,3

14,0 14,2 13,8 14,2 14,2 14,1

1,4 1,2 1,4 1,3 1,3 1,4
24,8 35,5 20,1 20,2 20,1 21,1

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

12,3 10,2 13,1 13,2 12,4 11,7

73,8 74,1 73,3 74,1 75,2 75,9

5,2 4,1 5,1 5,3 5,0 5,5

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

MURCIA (Región de)

Fecha de actualización: 06/07/2023.Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

- INE. Vida Laboral de las Personas con Discapacidad
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Resto

Porcentaje
2021 2020 2019 2018 2017 2016

8,7 11,6 8,5 7,4 7,4 6,9

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

1. Evolución del número y el porcentaje de personas con y sin discapacidad según su situación en la Seguridad Social.
 Miles;%

MURCIA (Región de)

Fecha de actualización: 06/07/2023.Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

Fecha de actualización: 06/07/2023.

Se consideran personas con discapacidad reconocida, es decir, aquellas con grado de discapacidad superior o igual al 33 % o asimilados, según el procedimiento de valoración establecido por RD

Legislativo 1/2013.

Resto incluye otras situaciones, entre ellas: personas con prestación/subsidio por desempleo y pensión contributiva y personas con alta laboral, prestación/subsidio por desempleo y pensión

contributiva de la Seguridad Social en el año.

Esta tabla ha sido modificada con fecha 06/07/2022 para los datos de 2016-2019. El motivo de la revisión ha sido incluir como episodios de desempleo las relaciones laborales con regímenes de

cotización 0531 - R.E. AUTONOMOS (PREST. CESE DE ACTIVIDAD) y 0831 - R.E. MAR (AUTONOMOS PREST. CESE DE ACTIVIDAD), en los datos anteriores no se habían considerado.

- INE. Vida Laboral de las Personas con Discapacidad
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